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inscripción.—- De la presente escritura pública, se tomará razón 
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mil catorce guion ANT :(0264-RE-010-2014-ANT) emitida “por la 

Dirección Frovinciald de lsbabura de la Asgencía Macíional del 

Z 
Tranoporks, Terrestre, Tránsito y Seguridad Víal, el dieciocho 
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RESOLUCIÓN No. 0355 -RPO-DPI-010-2014-ANT 

RENOVACIÓN DEL PERMISO DE OPERACIÓN 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE 
TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Mediante Ingreso No. ANT-DPI-2014-0887, de fecha 15 de Julio de 2014, la Compañía de Transporte que opera bajo la 
modalidad de transporte de CARGA PESADA, cuya denominación es GASOLINAS Y SERVICIOS PEREZ HINOJOSA 
GASSEPH CIA. LTDA., solicita la Renovación del Permiso de Operación. 

Que, la Compañía de Transporte de Carga Pesada GASOLINAS Y SERVICIOS PEREZ HINOJOSA GASSEPH CIA. 
LTDA., que opera bajo la modalidad de transporte de CARGA PESADA, cuya denominación es COMPAÑÍA 
GASOLINAS Y SERVICIOS PEREZ HINOJOSA GASSEPH CIA. LTDA., domiciliada en el cantón Ibarra, Provincia de 
Imbabura, obtuvo su personería jurídica mediante Resolución de la Superintendencia de Compañíías NO 03.Q.13.4164 de 
fecha 13 de Noviembre de 2003 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Otavalo el 19 de Diciembre de 2003. 

Que, la Compañía de Transporte de Carga Pesada GASOLINAS Y SERVICIOS PEREZ HINOJOSA GASSEPH CIA. 
LTDA., se le concedió la Concesión del Permiso de Operación con Resolución No. 001-RPO-G-10-2009-CNTTTSV, de 
fecha 05 de Octubre de 2009, con cinco (5) socios y cinco (5) vehículos, el mismo que se encuentra vigente, habiendo 
solicitado su renovación a este Organismo por ser de su competencia. 

La Operadora de Carga Pesada GASOLINAS Y "SERVICIOS PEREZ HINOJOSA GASSEPH CIA. LTDA. en la 
actualidad tiene autorizados SIETE (7) cupos, conforme a las siguientes resoluciones: 

  

CPO 001-RPO-G-10-2009-CNTTTSV 
  

  

  

5 CUPOS 

1 071-1C-010-2010-CNTTTSV 1 CUPO 

IC 088-1C-010-2013-ANT , 1 CUPO 

TOTAL 7 CUPOS             

Que, la Unidad Técnica del Organismo, mediante Informe N9013-DT-DA-DPI-010- -2014-ANT, de fecha 29 de Julio de 
2014, emite informe técnico de factibilidad favorable, prevlo a la Renovación del Permiso de Operación a la Operadora 
antes referida. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en 
su sexta Sesión Ordinaria efectuada el 1 de agosto de 2012, mediante Resolución No. 059-DIR-2011-ANT, resuelve: 
delegar a las Unidades Administrativas de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial ya 
la Comisión de Tránsito del Ecuador conceder y expedir las resoluciones para la renovación de permisos de operación 
de toda operadora de transporte de carga pesada. 

v 

En uso de sus atribuciones, 

RESUELVE: 

Renovar el Permiso de Operación a favor de la GASOLINAS Y SERVICIOS PEREZ HINOJOSA GASSEPH CIA. LTDA 
que opera bajo la modalidad de transporte de CARGA PESADA a Nivel Nacional, cuya denominación es GASOLINAS Y 
SERVICIOS PEREZ HINOJOSA GASSEPH CIA. LTDA., domiciliada en el caritón Ibarra, Provincia de Imbabura. La 
vigencia del presente está establecida en el Art. 75 del Reglamento de la LOTITSV, 

La presente Renovación del Permiso de Operación beneficia a la Compañía de Transporte de Carga Pesada GASOLINAS 
Y SERVICIOS PEREZ HINOJOSA GASSEPH CIA. LTDA, con sus vehículos debidamente calificados que se detallan a 

continuación: . 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

$ogo NOMBRE CcJcA. TIPO LICENCIA VIGENCIA FORMULARIO CONSTATACION DE FLOTA VEHICULAR 

1 GASSEPH CIA LTDA 1791918673001 E 14/09/2015 CONSOLIDADO PROVINCIA DE IMBABURA 

VEHICULO No. CHASIS No. MOTOR PLACA CLASE VEH, TIPO VEH, AÑOFAB. | MARCA | toN_ | viGENcIA 

3AKJA6BG47DX41857 79202498 ICLOZ61 TANQUERO TANQUERO 2007 [| FRreÑrumeR | 30007 | 

socio NOMBRE eafat, TIPO LICENCIA VIGENCIA FORMULARIO CONSTATACION DE FLOTA VEHICULAR 
GASSEPH CIA LTDA 1791918673001 E 24/10/2017 CONSOLIDADO PROVINCIA DE IMBABURA 

? VEHICULO No, CHASIS No. MOTOR PLACA CLASE VEH, TIPO VEH. AÑoFAs. | MARCA [_ ton | VIGENCIA 

3AKIA6BG29DAE9016 79309390 1A10531 TRAILER CABEZAL-T 2009 |  FRreGHTuNER  [ 25.007 | 

socio NOMBRE Ccfal, TIPO LICENCIA VIGENCIA FORMULARIO CONSTATACION DE FLOTA VEHICULAR 

GASSEPH CIA LTDA 1791918673001 E 15/04/2019 CONSOLIDADO PROVINCIA DE IMBABURA 

3 No. CHASIS No. MOTOR PLACA CLASE VEH. TIPO VEH. AÑO FAB. | MARCA [ ton _ | VIGENCIA 

VEHICULO 3AKJASBGO9DAM9729 79356966 1A10631 TRAILER CABEZAL-T 2009 | FREIGHTLINER | 26.007 | 

sogo NOMBRE CaJcl. TIPO LICENCIA VIGENCIA FORMULARIO CONSTATACION DE FLOTA VEHICULAR 

PALMERAS DE LOS CIEN S.A 0890044662001 E 04/08/2015 CONSOLIDADO PROVINCIA DE IMBABURA 

4 No. CHASIS - No, MOTOR PLACA CLASE VEH. TIPO VEH. AÑO FAB. | MARCA [ tos _ | vicencia 
VEHICULO 3AKIC5CV29DAH9991 AGO914U0928475 1A10611 TRAILER CABEZAL-T 2009 |  FREIGHTUNER | 26.007 | 

B socio ; NOMBRE ANA TIPO LICENCIA VIGENCIA FORMULARIO CONSTATACION DE FLOTA VEHICULAR               
  

 



  

  

Na Agencia 
du Nacional 

de Tránsito 

  

  

  

  

  
  

                  

GASSEPH CIA LTDA 1791918673001 E 14/01/19 CONSOLIDADO PROVINCIA DE IMBABURA 

VEHICULO. No, CHASIS No. MOTOR PLACA CLASE VEH. TIPO VEH, AÑOFAB. | MARCA [_ ton _ | vicencia 

3WKDD40X1£F717754 79648370 lAA3051 TRAILER CABEZAL-T 2014 |  KENwoRTH [| 369T | po 

socio NOMBRE ecJal. TIPO LICENCIA VIGENCIA FORMULARIO CONSTATACION DE FLOTA VEHICULAR 

6 * MOREJON CEVALLOS 7 FAUSTO FERNANDO 1001689270 E 04/07/2019 CONSOLIDADO PROVINCIA DE IMBABURA 

VEHICULO No. CHASIS No, MOTOR PLACA CLASE VEH. TIPO VEH. AÑOFAB, |  “ MARCA [ ton _ | vicecia 

CHD35510 30340535 PAZ0679 TRAILER CABEZAL-T 1994 |  cueveouEr | 300071 | PO   
  

3. Contabilizar a la: “presente fecha “SEIS (6) Unidades Vehiculares a favor de la GASOLINAS Y SERVICIOS PEREZ 
" HINOJOSA GASSEPH CIA. LTDA que opera bajo la modalidad de Transporte de CARGA PESADA, cuya denominación 

es GASOLINAS Y SERVICIOS PEREZ HINOJOSA GASSEPH CIA. LTDA E 

4. Se considera UN (a cupo pendiente para habilitación, por lo que se concede el plazo de ciento ochenta días (180) 

días, a partir de la fecha de e suscripción de la presente resolución, para su legalización, luego de lo cual perderá sús 

derechos..- EL ER 2 

  

  

CUPO No. MOTOR No. CHASIS CLASE VEH, TIPO VEH. AÑO FAB. MARCA TON PLACA 

PENDIENTE 
  

  

  

                  D12492494D1E SBVBNSOD45E710555 | - TRAILER CABEZAL-T 2005 VOLVO 10.7 1410188 

  
   

5. ¡arqules: o modi ación quel se realice al presente permiso de operación conferido a la Compañía GASOLINAS Y 
Med :BEREZ. HINÓJOSA GASSEPH. CIA. LTDA, no podrá efectuarse sin previa autorización de la Agencia 
Nácion al de de.R dción y Cóntrol del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. : . 

  
   

AT y 

6. Ñ, end compañía, d Transporte de Carga Pesada denominada GASOLINAS Y SERVICIOS PEREZ HINOJOSA 
GASSE CIA. ASE e someterá a las normas legales establecidas en la Ley y Reglamentos de' Tránsito, y a las - 
AS (een táren la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad 
Vial y los a Organismos de Tránsito. La violación de' las indicadas normas y resoluciones, o cualquier : - 
alteración que ocasionare a las decisiones contenidas en este Permiso de Operación, dará lugar para que se revierta el 
mismo. . : " 

    

Comunicara pra ente resolución a los Organismos competentes, para su ejecución, registro y control. * 
Á     

    

B.A. Maurició A Larrea Y. 
DIRECTOR PROVINCIAL DE IMBABURA ANT 

  

LO CERTIFICO: 

Elaborado por: Ab. Verónica Alarcón Bucheli
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Otavalo, 02 de septiembre del 2014" 

Ingeniero 
Héctor Omar Pérez Hinojosa. 

GERENTE GENERAL 
GASOLINAS Y SERVICIOS PÉREZ HINOJOSA GASSEPH 

COMPANIA LIMIFADA 

Presente. 

De nú consideración: - 

Yo, Clemencia del Carmen Pérez 1Hinojosa, socia de GASOLINAS Y SERVICIOS 

PÉREZ HINOJOSA GASSEPH COMPAÑÍA LIMITADA. autorizo al señor Marcelo 
González Á. para que asistaca la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
Compañía a realizarse el día 09 de septiembre del 2014, a las 16h00 en la ciudad de 

[barra, para tratar el siguiente punto del orden del día: 

Conucer y resolver sobre la modificación del objeto social y la reforma del estatuto 

social en el artículo correspondiente. 

Y) señor Marcelo González A. representará la totalidad de mis participaciones y tendrá 
derucho a voz y vato en dicha Junta. 

  

C.CA100123895-3 
SOCIA 

 



00000:16 

Otavalo, 02 de Septiembre del 2014 

Ingeniero 

Héctor Omar Pérez Hinojosa. 

GERENTE GENERAL 

GASOLINAS Y SERVICIOS PEREZ HINOJOSA GASSEPH CIA. LTDA. 

Presente. 

De mi consideración: 

Yo, Tanya Cumandá Pérez Hinojosa, socia de GASOLINAS Y SERVICIOS PEREZ 

HINOJOSA CIA. LTDA, autorizo a la señora Silvia Lorena Báez V. para que asista a la 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía a realizarse el día 09 
de septiembre del 2014, a las 16h00 en la ciudad de Ibarra, para tratar el siguiente 

¿Punto to del orden del día: 
E a LA P; 

, a Caca resolver sobre la modificación del objeto social y la reforma del 

y == k estratos ial en el artículo correspondiente. 
Lo úl 

eriora Silvia Lorena Báez V. representará la totalidad de mis participaciones y tendrá 

peo ee y voto en dicha Junta. 

    

   

  

Tanyé Cumandá Pérez Hinojosa 

C.l. 100130453-2 

SOCIA



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

AS SOCIEDADES 
NUMERO RUC: --- - 1791918673005: 

«..le hace bien al país! 
RAZON SOCIAL: GASOLINAS Y SERVICIOS PEREZ HINOJOSA GASSEPH CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: GASSEPH COMPAÑIA LIMITADA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: PEREZ HINOJOSA HECTOR OMAR 

CONTADOR: : PROAÑO ALBUJA GONZALO VINICIO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/12/2003 FEC. CONSTITUCION: . 19/12/2003 

FEC. INSCRIPCION: 26/02/2004 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 25/11/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL DE MERCANCIAS POR CARRETERA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: IMBABURA Cantón: IBARRA Parroquia: SAN FRANCISCO Barrio: YACUCALLE Calle: SABCHEZ Y CIFUENTES 
Intersección: TEODORO GOMEZ Referencia ubicación: DIAGONAL A LA ESCUELA VICTOR MANUEL PEÑAHERRERA 
Celular; 0997009417 Telefono Trabajo: 062920457 Fax: 062923043 Celular: 09987054411 Email: gassephGHandinanet.net 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL ER ppanastaDoRES 

  

  

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA (5 e 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO O 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES a 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE A, 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA a Nor 

* IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS — 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 - ABIERTOS: 4 

JURISDICCION: — 1 REGIONAL NORTE IMBABURA CERRADOS: 0 

A 

    N 
y . 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderós, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). : 

Usuario: ERDN280408 Lugar de emisión: IBARRAELOR 9 ENTRE! Fecha y hora: 25/11/2013 16:09:12 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES l 
NUMERO RUC; * "1791918673001 

RAZON SOCIAL: GASOLINAS Y SERVICIOS PEREZ HINOJOSA GASSEPH CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 19/12/2003 

NOMBRE COMERCIAL: — GASSEPH COMPAÑIA LIMITADA FEC. CIERRE: 
o FEC. REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIOS DE TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL DE MERCANCIAS POR CARRETERA 
SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA DE COMBUSTIBLE 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  
Provincia: IMBABURA Cantón: IBARRA Parroquia: SAN FRANCISCO Barrio: YACUCALLE Calle: SABCHEZ Y CIFUENTES . 
Intersección: TEODORO GOMEZ Referencia: DIAGONAL A LA ESCUELA VICTOR MANUEL PEÑAHERRERA Celutar: 0997009417 
Telefono Trabajo: 062920457 Fax: 062923043 Celular: 0997054411 Email: gassephGandinanet.net 

  

   

  

» , 
Mx 

ad 
FIRMA DEL CONTRIBDYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

e
 

r
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im
 
a
 

A 

      

E
n
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e
s
 

  

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: ERDN280408 Lugar de emisión: ¡BARRA/FLORES 6-59 ENTRE Fecha y hora: 25/11/2013 16:09:12 

Página 2 de 2



      
    

AS OS PERAL SINDGOS 
FASELPE DOMEARIÁ Ea ADA 

:avalo, 26 de Marzo de 2012 
oOñ -GS-12-007 

Sr. Ina. > . 
Héctor Ornar Pérez Hinojosa o 

Presente. - o 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicar a usted que la 
Junta General Ordinaria de Socios de SASOLIMAS Y SERVICIOS PEREZ 
SIMOJOSA GASSEPH COMPAÑTA LIME TADE,, celebrada el día 26 de Marzo 

de 2012, decidió por unanimidad reelegirle a usted en el cargo de EGEREJFE 
GEMERAL de la Compañía por el período estatutario de cínco años. 

En consecuencia, usted ostentará la representación legal, judicial y 

. Sgrajudicial de la Compañía GASOLINAS Y SERVICIOS PEREZ HIMOJOSA 
13 SOMA: 

CA ASSE 18d COMPAJIA LIMITADA., con las atribuciones y deberes señalados 

-Erucrio vigésimo tercero del estafeit HERE besa) incluido en la escritura pública 

E de la Compañía a Ss notario Trigésimo os del 

Atentamente, >” 

Y > LETRA ADN A ZN/ ” PEDIA 
Sra. Silvia Lorena Báez “ilia 

Secretaría 

Agradezco y acep O 

Otavalo, 26 de Marzo de oi 

MN TON : er 

ng. Héctor a érez /Pinojosa 

Ec. 1001 238946



  

  

   

  

      

  

    | sh da Au 
ISTARIO PRIMERO 
SANTON OTAVALO 

Registro de la Propiedad del Cantón Otavalo > 

RAZÓN: Queda en esta fecha inscrito el nombramiento de GERENTE GENERAL, 

de la Compañía "GASOLINAS Y SERVICIOS PEREZ HINOJOSA GASSEPH CIA. 

LTDA.” con el Repertorio número 1177, partida número 83, en )ibro de 

Registro Mercantil.- | 

Otavalo, 09 de abril de 2012 las 08H25: 
RASTONSaneS AZAR, 

1 C5=> y 
Iusenptura: inca Din 7 AS 

   Razón Nancy Chanas EA 

, ETA z 

TE al Ur y 
Dra. Lourdesita Lima 
nro SL > 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTÓN OTAVALS



  

Cirectora die aceite ae bealme 

Quinindé, 29 de Marzo del 2014 

  

ingentero. a 

¿JAN PABE,O CAMTREBOGA ACOSTA 

PTESeQnte.- 

De mis consideraciones: 

La His Cenersi de Accionistas de PALMERAS 1 DE 298 CIEN 

PALCIEN S.A., celebreaa el 29 de Marzo del A desi nó a usted, señor 

ING. JUAN PABLO CHIRIBOCA ACOSTA al argo Qe GEREN TE 

GENERAL. Usted seelizaré esas funciones de acuerdo lo 2 le RÁ de 
Compañíes y al Escstuto, actuará como representante legal Ge 2 compañia 

par el perfodo de DOS años a contar de le pr resente fecha, particular que 

JOMgO er su conocintiento para los fines legries y sctos que sean 
necesarios. 

Atentamente, 

ze) y SALOMON HERNAN NDEZ Y, 

  

Acepto desempeñar el > cargo a: gue he sico designao do según el reglamento 
- amar po tr e E re Sons sin imnciz que antecede y prometo desempeñar Bel y legalmente. Para con 

irmo en Queninaé a los velnre Y Huevye días del mes de Marzo del sto dos 

  

NOTARIA SEXÍA nt ESMIERALUVAS CON ASIENTO EN El CAMTDN QUININDE - De cantormidad con fa tecultad que me confiere el numeral 5 del art. 18 de le Ley Notarial reformada, DOY FE. Que esta futocopia 85 exactamente igus) al documento que en original me ue exhibido y devuelto al interesado, TE Ae, 

15 ABR 20j4 , ING. JUAN PABLO ) CHERIBOGA acÓSita 15 ARA, 
DR. RODRIGO MORA SÁNCHEZ 

NOTARIO SEXTO INTERINO 
CUIIRDE . ESMPREIMAS ECUADOR 

 



among 
    

  

DE O 
de “An 

REGISTRO DlE LA PROPIEDAD Y EJERCARTIL asuntos 
(CS QUIRIIRID(Z a YN A $ Er 

res SS 

AAA a 

REZOR DIS INSCIRNSCIÓN 

non Sin esta jesse Y 3281: e ne Aa Par TY a “Dv ea erer ae 2eria ma 
A A Adi Y LA DD ia A a 20, as hdd is Mo as o Li En ASADA ¿at = Sand ka Es ol 3 d Dil u 

NOMBRAMIENTOS del cantón ai j 1] 1 ¡MIENTOS del centón, queda inscrito el Nombramiento de 

(APITMETAZ CASAL. de la q 2 MESICdiO AE, S Tal a Dd + j : 7 e of S BH r MENENTE SENERAL de la COMPAÑES PALMERAS DE 209 CUEN 

Las 4 PROS 3 3 

PALCuEN”" Si. omrsade a fevor del ingeri TUNE DARLA y 1i0rgaco £ ieavof El iMESMSTO JUAN PABO 

AUTO DENEA. ACOSPE ; sila a nidad SERRISOGA ACOSTA, con cédula de ciudadanía * 1/08270820.- : 320. 

SRYITOY Ty E nm HRREIEO DN TY LAEAT 3 ISTRO DE NOMBRAMIENTOS, Somo: 1.- 

Se notá en el Licor el E DE Y RES , 1 *n e anotó en el Libro del REPERTORIO MERCANTE, con el número 68. 

1 

te abril del 2014.    ME As p ES) 
   

   

  

“QUISHeE DOLORES 7 ec 
PL 

4, Hari Mendoza Mendieta 
REGSTRADORA ENCARGADA 

   

NOTARIA SEXTA D€ ESMERALUAS CON ASIENTO 

EN El CANTON QUININDE .- De conformidad con la 

facultad que me ennfiere el numeral 5 del art. 18 de la 

Ley Notarial reformada, DOY FE. Due esta fotocopia 

¿8 exactamente igual al documento que en original me 

ue extríbida y devuelto al interesado, 

Suininos a, 1 5 ABR. 2014 : 

DR. RODRIGO MORA SÁNEÓEZ 
NOTARIO SEXTO INTERINO -. 

CUINIADE - ESMERALNAS - FCUADOR 

   



a 

    
arena 

MI de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 0264-RE-010-2014-ANT 
REFORMA DE ESTATUTO 

DIRECCION. PROVINCIAL DE IMBABURA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO: 

Que con ingreso No. ANT-DPI-2014-0723 de fecha 10 de junio de 2014, los representantes de la Compañía de 

Transporte "de carga pesada denominada GASOLINAS Y SERVICIOS PÉREZ HINOJÓSA GASSEPH CIA LTDA, 'con 

domicilio en el cantón Ibarra, provincia de Imbabura, solicitan lá Reforma de Estátuto de su representada, en lo que 

al objeto social respecta, , 

Que, la Compañía de Transporte de carga pesada denóminiada. GASOLIMAS Y-SERVICIOS PEREZ HINOJOSA GASSEPH 

CIA LTDA, con domicilio en el cantón Ibarra, provincia de Imbabura, es una entidad jurídica aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución No, 03.Q.1J:4164, dé fecha 13 de Noviembre de 2003. 

Que, -la Junta General Universal Extraordinaria de socios de la Compañía de Transporte de targa pesada 

denominada GASOLINAS Y SERVICIOS PEREZ HINOJOSA GASSEPH CIA LTDA mediante acta de 10 de Marzo de 2014, 

aprueba la Reforma de Estatuto, respecto al objeto de la Compañía en mención. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito, con fecha 15 de Mayo de 2013, emitió la Resolución N2 084- 

DIR-2013-ANT, con la cual delega y faculta a la Unidades Administrativas Provinciales y a la Comisión de Tránsito del 

Ecuador (cr E) a realizar Reformas de Estatutos de Transporte Terrestre de Carga Pesada conforme lo siguiente. 

Que, la Dirección de la Agenciá: Nacional de Tránsito mediante Memorando No. ANT-DPI-2014-. 0960, de fecha 24 de 

Junio de 2014, e Informe' Técnico' favorable No. 008-TN-LS:DTHA-2014-ANT, de fecha 12 de Junio de 2014, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Reforma de Estatutos de la Compañía de Transporte de 

carga pesada! denominada "GASOLINAS Y SERVICIOS PEREZ HINOJOSA GASSEPH CIA: LTDA. 

Que, la Dirección dé Asesoría Jurídica mediante informe jurídico No. 01-DAJ-010-RE-2014-ANT, de fecha 18 de Julio 

de 2014, recomienda se realice la reforma de estatuto en lo que al objeto social respecta, de la Compañía de 

Transporté' de carga pesada denominada GASOLINAS Y SERVICIOS PEREZ. HINOJOSA GASSEPH CIA LTDA, con 

domicilio en el cantón Ibarra, provincia del Imbabura. 

Que, el Directorio de la Agencia Nácional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de Noviembre de 2011, mediante Resolución Mó.021-DIR-2011- 

ANT, resuelve “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento dé reforma de estatuto. 

En uso de las atribuciones que le otorga el Art. 29, numeral 29 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe FAVORABLE para que la Compañía de Tránsporte de carga pesada denominada 
GASOLINAS Y SERVICIOS PEREZ HINOJOSA GASSEPH CIA LTDA, con domicilio en el cantón fbarra, 

provincia de Imbábura, REFORME su ESTATUTO EN LO RELACIONADO AL OBJETO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA de acuerdo al siguiente detalle: ' 

Redacción Propuesta.- (ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL).- 

“ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL la Compañía se dedicará exclusivamente al transpotte terrestre 
comercial, en la modalidad de carga pesada a nivel nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y. Seguridad Vial, sus reglamentos y las disposiciones que 

emitan los organismos competentes en esta materia” 

Por lo tanto, se autoriza la sustitución del ARTÍCULO TERCERO del Estatuto actual, con este nuevo 

texto:



  

2000010 

  

   Nacional 
) « Agencia 

z Y de Tránsito 

“ARTÍCULO TERCERO.-OBJETO SOCIAL.- la Compañía se dedicará exclusivamente al transporte terrestre 

comercial, en la modalidad de carga pesada a nivel nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y. Seguridad Vial, sus reglamentos y las disposiciones que 

emitan los organismos competentes en esta materia” 

Incorpórense, además en. el estatuto a reformar, las siguientes disposiciones: 

“Art.- Los títulos habilitantes que reciba. la compañía para la prestación del. servicio exclusivo comercial de 

transporte de carga pesada, serán autorizados por la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Y no constituyen titulos de propiedad ni en todo ni en parte, por consiguiente 

oy) a ttibles de negociación.” l 
AS 

  

Z is spa! t 

Z e ene ere Terrestre, Tránsito: y Seguridad Vial.” 
7 REY 
? PARADAS 6 compañía/en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de 

No Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento y a las regulaciones que sobre'esta materia dictare la 

A, . AB de Regulación, y Control.del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

informe favorable .para la Compañía de. Transporte. carga pesada. denominada GASOLINAS Y . 

10S PEREZ HINOJOSA GASSEPH CIA LTDA, domiciliada en el cantón ibarra, provincia de Imbabura, | 

me. el objeto. social de conformidad a lo establecido en el numeral 1 de la presente resolución. 

   
23. El presénte informe no. implica el. reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título 

habilitante y cupos a favor de la compañía antes mencionada, el cual estará sujeto al estudio de - 

necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento General de Aplicación y 

. demás-resoluciones expedidas por la Institución. ! 

4. Se deberá dar estricto cumplimiento'a las disposiciones legales establecidas en el Art. 79 de la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

5. Comunicar la presente Resolución a los Organismos competentes, para su ejecución, registro y control, a 

fin de que conforme con las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes, se de trámite a la 

Reforma de Estatutos de la Compañía de Transporte de carga pesada denominada GASOLINAS Y 
SERVICIOS PEREZ HINOJOSA GASSEPH CIA LTDA respecto al cambio del Objeto Social. 

6. Dado y firmado en la ciudad de Ibarra, en la Dirección Provincial de la Agencia Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 18 de Julio de 2014. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA GASOLINAS Y SERVICIOS PÉREZ 

HINOJOSA GASSEPH COMPAÑÍA LIMITADA 

En la ciudad de Otavalo, el día 09 de septiembre del 2014, a las 16h00, en el 

inmueble situado en la calle Sánchez y Cifuentes, intersección con la calle 
Teodoro Gómez, se instala la Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la compañía Gasolinas y Servicios Pérez Hinojosa Gasseph 
Compañía Limitada con la presencia de las siguientes personas: el ingeniero 
Héctor Omar Pérez Hinojosa, propietario de 67.811 participaciones; el señor 
Marcelo González A. en representación de la señora Clemencia del Carmen 
Pérez Hinojosa, propietaria de 49.672 participaciones; la señora Silvia Lorena 
Báez, en representación de la ingeniera Tanya Cumandá Pérez Hinojosa, 
propietaria de 49.672 participaciones; la licenciada Alba Lorena Pérez 
Hinojosa, propietaria de 49.672 participaciones; el ingeniero Jaime Mauricio 
Pérez Hinojosa, propietario de 49.672 participaciones; el ingeniero Fausto 

- Fernando Morejón Cevallos, propietario de 2.000 participaciones; y el 
ingeniero Juan Pablo Chiriboga Acosta, en representación de Palmeras De 
Los Cien Palcien S.A., compañía propietaria de 2.501 participaciones. Las - * - 

participaciones tienen el valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de - 
América cada una. Se encuentran pagadas en su totalidad. El capital social de . * 
la Compañía es de US $ 271.000. 

Por hallarse presente y representada la totalidad del capital social de la 
Compañía, los presentes deciden constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios, al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley 

: de Compañías, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa. 

Preside la Junta la Presidenta titular, licenciada Alba Lorena Pérez Hinojosa y 
actúa como Secretario, de acuerdo con el estatuto, el Gerente General, 

ingeniero Héctor Omar Pérez Hinojosa. 

“Los socios por unanimidad, aprueban el siguiente punto del orden del día: 

Conocer y resolver sobre la modificación del objeto social y la reforma del 

estatuto social en el artículo correspondiente. 

El Gerente General expone la necesidad de que la empresa tenga como único 
objeto social el transporte terrestre comercial, en la modalidad de carga 
pesada a nivel nacional y que, por lo tanto, es necesaria una reforma al 
estatuto social de la Compañía. Añade que la Compañía cuenta con la



annOn1á 

Resolución número 0264-RE-010-2014-ANT emitida por la Dirección 
Provincial de Imbabura de la Agencia Nacional del Transporte, Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, el 18 de julio del 2014, mediante la cual dicha 

entidad emitió informe favorable para que Gasolinas y Servicios Pérez 
Hinojosa Gasseph Compañía Limitada reforme su objeto social de 
conformidad a lo establecido en el numeral 1 de dicha resolución y cuenta 

además, con la Renovación del Permiso de Operación expedido el 14 de 
agosto del 2014, mediante Resolución número 0355-RPO-DPI-010-2014- 

_ ANT, expedido por la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, con vigencia de diez años, 

para que opere bajo la modalidad de transporte de carga pesada a nivel 
nacional. La Junta dispone que copia de los documentos aquí señalados se 
agreguen al expediente de esta acta. 

La Junta acoge esta propuesta y decide, por unanimidad, aprobar la reforma al 
artículo tercero del estatuto social el mismo que dirá: 

¿A RRTÍCULO TERCERO.-OBJETO SOCIAL: La Compañía se dedicará 
E ¿e jusivamente al transporte terrestre comercial, en la modalidad de carga 

ada nivel nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de 

Esatidporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, sus reglamentos y las 
siones que emitan los organismos competentes en esta materia.” 

CN, EN p o 

1 IÓ Ya/ resuelve, además, incorporar los siguientes artículos innumerados 
heggdel artículo tercero del estatuto social: 

    

         

“Art.- Los títulos habilitantes que reciba la compañía para la prestación del 
servicio exclusivo comercial de transporte de carga pesada, serán autorizados 
por la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, y no constituyen títulos de propiedad ni en todo ni 
en parte, por consiguiente no son susceptibles de negociación.” 

“Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la 
compañía previo informe favorable de la Agencia Nacional de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

“Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 
terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, su Reglamento y a las regulaciones que sobre esta materia 
dictare la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial.”



La Junta autoriza al Gerente General para que suscriba la escritura pública 
- correspondiente y realice los” trámites legales para su aprobación e 

Inscripción. 

La Presidenta concede un receso para la redacción del acta. Se reinstala la 
sesión y leída integramente la presente acta, se la aprueba por unanimidad. 

Se levanta la sesión a las 17h00. 

Nal o E IR 

Alba Lorena Pérez Hinojosa 
Presidenta/Socia 

pe 
Jainte Mauricio Péréz Hinojosa 

Socio 

  

  

Margélo González A 
Representante de la socia 
Clemencia Pérez Hinojosa 

£ oz Lee 
£ . V 

Fausto Fernando Morejón Cevallos 
Socio 

    

  

JAEN 
Juan Pablo Chiriboga Acosta 
Representante de la compañía socia” 
Palmeras De Los Cien Palcien S.A. ' 

atasca | 
ilvia Lorena Báez V. 

Representante de la socia 
Tanya Cumandá Pérez Hinojosa
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